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Cuestiones prejudiciales

1) ¢Es el concepto «coste total del crédito para el consumidor, definido en el articulo 3, letra g), de la Directiva 2008/48/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que
se deroga la Directiva 87/102/CEE (') del Consejo, un concepto auténomo del Derecho de la Unién Europea?

2) ¢Estin comprendidos los gastos por la prérroga del crédito en el concepto de «coste total del crédito para el
consumidor», definido en el articulo 3, letra g) de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del
Consejo, en una situacién como la del caso de autos, si las cldusulas de prorroga del crédito son parte de las clausulas y
condiciones del contrato de crédito acordadas por el prestatario y el prestamista?

() DO 2008, L 133, p. 66.
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